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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Re y la Reina Regente(Q. D. G. ) 

r Augusta Real Familia continúan en está Cor- 
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SUMARIO
Ministerio de la Guerra:

Junta calificadora de aspirantes á destinos m ile s .— Relacióm 
de los nombramientos hechos en favor de individuos l i 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan,

Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía. —  Aviso á los navegantes*

Ministerio de Hacienda :
Real orden resolutoria de un expediente sobre modificación 

del epígrafe 1*79 de la tarifa 3.a de industrial.
Ministerio de la Gobernacion:

Real orden resolutoria de un expediente promovido por va-, 
rios Contadores de fondos provinciales y municipales 
en solicitud de reformas en el reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia/

Ministerio de Agricultura, Industris, Comercio y
Obras publicas:
Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 

de una multa impuesta por el Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces,

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—  
Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte.

Administracion provincial:
Agencia ejecutiva de Hacienda de la tona de Cáceres. —No

tificación de una providencia de apremio.
Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.— 

Anunciando haber renunciado D. Enrique Lloréns el car
go de Corredor de Comercio de dicha plaza.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex 
presa.

Acuerdo de este Ayuntamiento abriendo información pú
blica para oir las observaciones que pudieran hacerse so
bre la conveniencia de elevar el gravamen por consumos 
de las especies que se indican.

iániaislraelés de «facticia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á informe el expediente sobre modificación del 
epígrafe 179 de la tarifa 3.* de industrial, instruido con 
motivo de reclamación producida por varios Farma

céuticos de esta Corte, ha emitido en el mismo el si - 
guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: Da Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se ha remitido á in
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que varios Farmacéuticos de esta Corte, con fecha 
23 de Octubre próximo pasado, han solicitado la acla
ración de los epígrafes 179 de la tarifa 3.* de las uni
das al reglamento de industrial, y 7.° de la tarifa 4.*

Exponen los recurrentes en su extensa solicitud que 
el primero de los citados epígrafes no debe compren 
ierles, porque se refiere únicamente á laboratorios in 
dependientes de las oficinas de farmacia, y que no debe 
ser confundido en ningún caso el trabajo que se deriva 
de una profesión con el que es meramente fabril; que 
tanto por esa razón como por estar autorizados por las 
Ordenanzas de Farmacia y Real orden de 19 de Julio 
último, expedida por el Ministerio de la Gobernación, 
para elaborar en sus oficinas medicamentos de composición no definida, y expenderlos & otros Farmacéu
ticos, y para practicar análisis propios de su Facultad, 
al objeto de facilitar el diagnóstico de las enfermeda
des, es innegable, á su juicio, que tales laboratorios y 
Las operaciones que en ellos se practican, tienen un 
especial carácter profesional, sin que quepa confundir
los con los laboratorios á que se refiere el art. 179 de 
la tarifa 3.a Y por tanto, que no deben contribuir con 
otra cuota que la señalada en el núm. 7.® de la tari
fa 4.a de profesiones del orden civil.

Al tratar de este punto los solicitantes, afirman que 
en su profesión no se debe distinguir entre la venta aj 
por mayor y menor, salvo en lo que se refiere á las 
aguas minerales, pues la excepción sólo hace relación 
á ese artículo, á tenor del contenido de la nota adicio
nal del referido epígrafe 7.° de la tarifa 4.a, en la cual 
se consigna «que no se exigirá otra cuota por la venta 
de aguas minerales al por menor ni por la de aparatos 
y enseres ú objetos de inmediata aplicación curativa á 
que se refiere el núm. 12 de las Ordenanzas de Farma
cia.» De donde deducen que no deben distinguirse en
tre la venta al por mayar y al menudeo de los medica
mentos y auxiliares terapéuticos, y terminan suplican
do que, para evitar torcidas interpretaciones y posibles 
perjuicios, se aclare el contenido y alcance del epígra
fe 179 de la tarifa 3.a, en el sentido de que los labora
torios anejos á las oficinas de farmacia no se les consi
dera incluidos en el epígrafe 179 ni en cualquiera otro 
de las tarifas, siendo el aplicable únicamente á los de 
tal profesión el 7.® de la tarifa 4.a

El Negociado correspondiente de la Dirección ge
neral de Contribuciones, teniendo en cuenta el conte
nido de ambos epígrafes, las disposiciones que regulan 
la profesión farmacéutica, las relativas al pago de la 
contribución industrial, estimando que es improceden
te la elevación de las cuotas asignadas á esta profe
sión, en relación con las más amplias facultades que 
les concede la Real orden de 19 de Julio, pues no todos 
utilizan las mayores ventajas que la misma otorga, y 
la conveniencia-de armonizar dicha Real orden con las 
disposiciones del reglamento, propone:

1 .° Crear un epígrafe en la tarifa 3.a, que podría ser 
el A  179 bis, redactado en la siguiente forma: «Labora
torios farmacéuticos anejos á las oficinas de farmacia,: 
en donde se obtienen productos de composición no de
finida ó específicos medicinales que se expenden por 
mayor al comercio. Pagarán cada uno, como cuota 
irreducible, 160 pesetas.»

2.® Modificar el epígrafe 179 de la tarifa 3.a, susti
tuyendo la frase «otros Farmacéuticos», por la de «fe 
los Farmacéuticos»; y

3.° Poner una nota al núm. 7.® del cuadro de profe
siones del orden civil, que diga: «Podrán, sin pago dej 
otra cuota, elaborar los medicamentos de composición! 
no definida á que se refiere la Real orden de 19'de Ju
lio de 1901, expedida por el Ministerio de la Goberna
ción, y practicar análisis químicos y bacteriológicos 
para facilitar los diagnósticos de las enfermedades, 
siempre que se realicen ambas operaciones en los la
boratorios anejos á sus respectivas oficinas y se limiten 
á vender en ellas, por menor, los expresados medica
mentos.»

Conformes la Sección y Dirección general con la 
anterior propuesta, se ha servido Y. E. consultar el 
parecer de este Consejo.

Atendibles son, á su juicio y én su mayor parte,- 
las razones expuestas por los recurrentes. Ampliadas 
las facultades de su profesión y los términos en que 
pueden ejercerla, forzoso es, en sentir del Consejo, que 
lo prescrito con toda competencia sobre el particular 
por el Ministerio de la Gobernación, se armonice con 
las disposiciones que regulan la contribución industrial.
Y justo es que se establezca una completa separación 
entre los laboratorios que tienen un marcado carácter 
industrial y los que son consecuencia ó secuela del 
ejercicio de la profesión farmacéutica. Mas también es 
de absoluta necesidad consignar con toda claridad y 
precisión que el hecho de haber sido ampliadas sus fa
cultades no lleva en sí la exención de la cuota que de
ben satisfacer con el ejercicio de una industria, que no 
es propiamente la suya, y que ha sido siempre consi
derada como independiente.

Se refiere el Consejo á la confección de productos 
específicos y su venta al por mayor, pues en este caso, 
si bien es cierto que la Real orden citada autoriza á los 
Farmacéuticos para la confección de específicos ó me
dicamentos de composición no definida, no puede en
tenderse que dicha Real orden ha modificado las dis
posiciones que regulan la tributación por industrial, y,, 
por tanto, que no ejercen una industria distinta de la 
suya propia al confeccionar esos productos, de los cua
les son verdaderos fabricantes, y al expenderlos al por 
mayor para su reventa, sino que están comprendidos 
en el art. 22 del reglamento, y con arreglo á él deben 
satisfacer las cuotas respectivas. Mas como el caso de 
los Farmacéuticos es especialisimo por la índole de la 
profesión que ejercen, y se hace preciso armonizar los 
preceptos del reglamento con la  Real orden de 19 de> 
Julio, el Consejo entiende que resuelve la cuestión 
equitativamente la creación de un epígrafe en el cual* 
estableciendo la separación de los laboratorios de far
macia anejos á las oficinas de los que tienen un mar
cado carácter industrial, se obligue á todos los Profe
sores de Farmacia que elaboran, esos productos, y loa 
venden al por mayor al pago de una cuota -distinta de< 
la que satisfacen por el concepto de s® profesión civil» 
y menor de la señalada en el epígrafe 179 á los que son, 
únicamente fabricantes de productos químicos ó de es
pecíficos medicinales» solución que demanda á la vez 
la modificación del epígrafe 179 en la forma que pro
pone la Dirección, pues de esa suerte queda fijada la  
djstinción entre las fábricas y laboratorios que son in
dependientes de las oficinas de farmacia y las que for
man parte integrante de ellas.

Para evitar reclamaciones, y como complementó de 
lo expuesto, estima el Qonsejo asimtaio acertada la
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nota que se propone como adición al núm. 7.° de la 
tarifa 4.a, porque los recurrentes entienden equivoca
damente que pueden expender al por mayor todos los 
productos menos las aguas minerales, sin tener en 
cuenta la distinción que se ha hecho en el reglamento 
entre una y otra clase de venta al por mayor y menor, 
y sin fijarse en que la nota que hoy existe en la tarifa 
no autoriza la venta al por mayor, sino que se circuns
cribe á limitar la de aguas minerales al menudeo.

Consecuencia de la redacción del nuevo epígrafe 
que se propone, y de necesidad para la buena Inteli
gencia de la tributación de esta industria, es la nota 
que se indica en el informe de la Dirección, pues con 
ella y el nuevo epígrafe 179 bis de la tarifa 3.a no sur
girán dudas, se armoniza la Real orden de 19 de Julio 
último con las disposiciones del reglamento, sin que 
éstas se desconozcan ó se eludan, y queda bien defcer 
minado que la fabricación de productos químicos ó es
pecíficos, con objeto de ser vendidos al por mayor, aun 
cuando se obtengan en laboratorio anejo & las oficinas 
de farmacia, constituye industria aparte de lo que su
pone el ejercicio de la profesión dé Farmacéutico, que 
se clasifica en el núm. 7.° de la tarifa 4.a

Por todo expuesto, el Consejo, de conformidad con 
el parecer de la Dirección general de Contribuciones, 
opina que debe consignarse el epígrafe 179 bis de la ta
rifa 3.a, modificar el 179 de la misma y adicionar la 
nota al núm. 7.° de la tarifa 4.a en la forma y redac ■ 
ción que propone el expresado Centro directivo.

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey  (Q. D. G.}, y 
en su nombre la R ein a  Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1902.

RODRIGlÑEZ 

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente promovido por varios Contadores de fon
dos provinciales y municipales, que constituyen su Co
misión ejecutiva, sobre reforma del reglamento orgá
nico de 11 de Diciembre de 1900, dicho alto Cuerpo en 
pleno ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado la instancia que promueven 
D. Antonio Ripoll y otros siete que dicen ser Contado
res de fondos provinciales y municipales en expecta
ción de destino, solicitando reformas en el reglamento 
orgánico del Cuerpo.

En la citada instancia exponen á V. E. que, al fijar 
el reglamento de 11 de Diciembre de 19G0 los plazos y 
condiciones que han de presidir en la resolución de los 
concursos, seguramente el legislador no temió el mal 
uso que la mayoría de las Corporaciones ponen en jue
go dilatando los plazos de declaración de vacante y 
provisión al resolver cada concurso, con perjuicio de la 
ordenada marcha de la Administración y de los indivi
duos del Cuerpo, y en provecho de las personas que 
designan interinamente para el desempeño del cargo; 
que, á juicio de los exponentes, podrían evitarse tales 
interinidades con la declaración y anuncio del concur
so por la Dirección general de Administración, tan 
pronto tuviera conocimiento de la vacante comunicada 
por el que cesase, en caso de renuncia ó traslación, y 
en el d_ defunción, el Contador provincial respectivo ó 
Gobernador civil si se tratase de provincial, exigiéndo
les responsabilidad caso de negligencia: que también 
someten á la consideración de V. E. el hecho,* que de
sean se evite, de lo dilatorio que resulta proveer en de
finitiva una Contaduría cuando el designado para ella 
es un Contador en activo, que después de agotar el < 
plazo que en todos los casos resulta prorrogable, opta 
por continuar en la que desempeñaba, con lo cual, no 
sólo en principio perjudica al aspirante, sino queda 
lugar á nueva declaración de vacante, con lo que re
sulta favorecido el interino, pues algunas Contadurías 
con esta práctica vienen siendo desempeñadas hace 
más de un año por persona extraña al Cuerpo. i

Por ello termina la instancia con la súplica de 
que V. E. se digne dictar las disposiciones pertinentes, 
evitando los perjuicios considerables que sufren los que 
se hallan en expectación de destino, con la forma que 
vienen resolviéndose los concursos.

La Sección respectiva de la Dirección general de

Administración entiende procede agregar al art. 27, y 
como inciso, el párrafo segundo del 19 del reglamento 
de Secretarios de Diputaciones provinciales, en esta 
forma: « A l mismo tiempo el funcionario que sea nom
brado interinamente comunicará á la Dirección su nom
bramiento, no acreditándosele haberes si faltase á lo que 
se previene,).

<íEI Alcalde, como Ordenador de 'pagos, será respon
sable pecuniariamente de las cantidades que como suel
do perciba el Contador interino, si éste no ha cumplido 
dicho mandato-i!. Así como que convendría suprimir del 
artículo 34 lo siguiente: « F  para proveer éste, la Corpo
ración abrirá nuevo concurso», agregando en su lugar 
el párrafo siguiente: « d  el Contador electo renunciase 
el cargo ó no se presentase á tomar posesión en el plazo 
marcado, procederá la Corporación ó el Excmo. Sr. Mi
nistro, según los casos, á nuevo nombramiento de entre 
los demás concursantes».

La Dirección, en vista de lo informado por la Sec - 
ción, fué de opinión se elevase al acuerdo de la Supe
rioridad la instancia referida, y previo informe de este 
Consejo resolverse en el sentido propuesto por aquélla.

A pesar de que en la Real orden de remisión á este 
Consejo se Interesa el informe de su Sección de Gober
nación y Fomento, lo evacúa el Consejo en pleno, por 
tratarse de la reforma de un reglamento en el que dió 
su dictamen el mismo.

El Consejo, encontrando muy acertadas las refor
mas que propone la Dirección general de Administra
ción en el reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
pues con ellas se evitarán las dilaciones -y perjuicios á 
que los interesados se refieren en la instancia ya ex • 
tractada;

Opina podría Y. E. estimar la misma, resolviendo 
como propone la Dirección general de Administra
ción.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha serví io resolver como en el mismo se 
propone; y en su consecuencia ha dispuesto se entien
dan redactados los artículos 27 y 34 del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900 en la forma siguiente:

«Art. 27. Vacante una Contaduría provincial ó mu
nicipal, el Presidente de la Corporación respectiva lo 
participará á la Dirección general de Administración, 
en el término de quince días, por conducto del Gober
nador civil de la provincia, comunicando todos los an
tecedentes necesarios para el anuncio del concurso.

Al mismo tiempo, el funcionario que sea nombrado 
interinamente comunicará á la Dirección su nombra
miento, no acreditándosele haberes si faltase á lo que 
se previene.

El Alcalde, como Ordenador de pagos, será respon
sable pecuniariamente de las cantidades que como ¡suel
do perciba el Contador interino, si éste no ha cumplido 
dicho mandato.

Art. 34. El concursante en quien recayese el nom
bramiento de Contador que no se presente á tomar 
posesión sin causa justificada desde la publicación del 
respectivo acuerdo en la G a c e t a , ó de la notificación 
al Interesado, en el término de treinta días, se entende 
rá que renuncia á la plaza.

Si el Contador electo renunciase el cargo ó no se- 
presentase á tomar posesión en el plazo marcado, pro
cederá la Corporación ó el Excmo. Sr. Ministro, según 
los casos, á nuevo nombramiento de entre los demás 
concursantes.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoeimien- 
to y de los interesados y efectos' consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1902.

MORET
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces por el retraso del tren núm. 62 de la línea de Se
villa á Jerez y Cádiz el día 10 de Enero de 1900, aquel 
Cuerpb ¡consultivo ha emitido el siguiente dictamen!

<ExcmovSr.: En cumplimiento de Real orden dicta
da por el Ministerio del digno cargo dé Y. E., el Con
sejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de una multa de 250 pesetas impuesta por el Goberna
dor civil de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles

Andaluces por retraso del tren núm. 62 el día 10 de 
Enero de 1900.

Resulta de los antecedentes: que el Ingeniera Ins • 
pector de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz comunicó 
al Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferrocarriles 
que el tren correo núm. 62 del día 10 de Enero o de
bió llegar á Cádiz con más retraso que el debu u' á los 
diez y siete minutos que esperó al de Madrid, mas los 
diez y seis minutos que tiene de tolerancia por si? reco
rrido, y habiéndose excedido aquél en treinta y seis á 
los mencionados, puesto que llegó con sesenta y nueve 
de retraso efectivo, sin que puedan tomarse en consi
deración las razones en que lo fundan (cruces y ma
niobras), procedía proponer al Gobernador civil impu
siera á la Compañía una multa de 250 pesetas por la 
mencionada falta de servicio, de acuerdo con lo pres
crito en el art. 12 de la vigente ley de Policís de fe
rrocarriles.

Habiéndose conformado el Ingeniero Jefe coa esta 
propuesta, que comunicó al Gobernador, esta Autori
dad, en 9 de Julio último, resolvió oir las razones que 
la Compañía de ferrocarriles alegase en su descargo. 
La Dirección de esta Empresa expuso que se inició el 
retraso del tren correo núm. 62 del 10 de Enero de 1900 
en el empalme de Sevilla, saliendo diez y siete minu
tos después de la hora reglamentarla, por haber tenido 
que esperar el enlace con el tren de Madrid; en Dos 
Hermanas, veintidós minutos, y las Cubevas, veintitrés 

¡ minutos para cruzar con ios trenes 31 y 63 respectiva
mente; en Utrera, seis minutos para maniobras: y por 
último, catorce minutos en el trayecto del Cuervo á 
Puerto Real, por no poder llevar el maquinista la mar
cha reglamentaria á causa del exceso de carga. Del 
-tiempo expresado se ganaron quince minutos, disminu
yendo las paradas en las estaciones, por lo que quedó 
reducido su retraso total á sesenta y nueve minutos. 
El tiempo perdido por los cruces está justificado por ser 
inevitable en líneas de vía única, teniendo por ello que 
subordinar la marcha de unos trenes á otros, así como 
el retraso sufrido por maniobras; puesto que las para
das señaladas en los cuadros actuales son insuficientes 
para las atenciones del servicio, y así lo ha reconocido 
la Dirección general de Obras públicas en orden de 6 
de Diciembre de 1900, disponiendo la modificación de 
los horarios actuales. El total del retraso sufrido no 
excede de la tólerancia correspondiente á este tren por 
su recorrido de 727 kilómetros, á razón de diez minutos 
por fracción indivisible de ciento, según lo dispuesto en 
el art. 150 dei reglamento de 8 de Septiembre de 1878. 
El tren de que se trata está combinado y forma un solo 
itinerario entre Madrid y Cádiz para transportar viaje- 
iros, correspondencia, equipajes y mercancías á gran 
velocidad. Termina suplicando al Gobernador resuelva 
en favor de la Compañía.

: La Comisión provincial consultó al Gobernador que 
debía imponer á la referida Empresa la multa de 250 
pesetas, de acuerdo con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de la División, y aquella Autoridad dictó provi
dencia en 11 de Julio último, resolviendo de acuerdo 
con la anterior propuesta.

Hecha efectiva la multa y exhibida la  carta de pago 
correspondiente, según se acredita por documento que 
al expediente se acompañadla Dirección de la Compa
ñía interpuso recurso de alzada contra la providencia 
del Gobernador, suplicando á V. E. se sírva revocarla 
y condonar la multa impuesta.

El Consejo de Obras públicas, previa deliberación, 
acordó informar que no procede la condonación de la 
multa de 250 pesetas, impuesta á la Coiñpañía de los 
ferrocarriles Andaluces con el motivo expresado:

Yisto el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarrilés, 
los 150', Ido y 167 del reglamento dictado para su eje
cución y el Real decreto de 10 de Mayo del ¿ño último 
reformando el primero de éstos, y la Real orden de 3 de 
Octubre de 1865 y la orden de 20 Mayo de 1859:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones ci
tadas, el retraso injustificado de los trenes de viajeros 
será siempre castigado cuando exceda de diez minutos 
por cada 100 kilómetros de recorrido parA los expresos 
y correos, y veinte minutos en igual trayecto para los 
mixtos; y que es doctrina de común aplicación, que 
todo tren debe salir del punto de partida á la hora re
glamentaria y sin esperar los enlaces con otros trenes, 
por cuya razón no puede servir de excusa á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces la alegación de que 
el tren núm. 62 tuvo que esperar en el empalme de 
Sevilla al corree de Madrid para conducir á Cádiz sus 
viajeros y correspondencia:

Considerando, en cuanto á la forma de computar 
los retrasos para los efectos de la tolerancia concedida 
por el art. 150 del reglamento citado, que, según juris- 
risprudencia constante, se ha de atender solamente al 
recorrido que media entre los puntos de arranque y lie-
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gada de cada tren, y no, como pretende la Compañía, 
por los cíe término de éste y origen del que con él en
lace:

Considerando que el Real decreto de 10 de Mayo úl
timo no tiene aplicación á este caso por haberle reali
zado la falta antes de que se dictase; y

Considerando que las maniobras y exceso de carga 
que la Compañía alega como excusa pudieron y debie
ron ser previstos por la misma, y que cualesquiera que 
sean las deficiencias de los cuadros de marcha de los 
trenes, mientras no se modifiquen son obligatorios y 
deben cumplirse.

El Consejo es de dictamen que procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto, confirmando la provi
dencia del Gobernador de Cádiz que impuso á la Com
pañía de ferrocarriles Andaluces la multa de 250 pe
setas».-

Y conformándose S. M. el Rey  (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. L muchos años. Madrid 4 de Abril de 1903.

CANALEJAS
■Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAD
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D i r e c c i ó n  H i d r o g r a f í a .
GRUPO 4 6 . - 5  DE ABRIL DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
MAR DE LAS ANTILLAS

Isla, de Cuba.
Luces de puerto en los de Mariel y Cabañas, costa N. 

de la provincia de Pinar del Rio.
Núm. 224.1902.—El Jefe de la Comisión de faros de la 

Isla de Cuba comunica por conducto del Ministerio de Estado: 
El 1.° de Marzo de 1902 empezaron á funcionar los apara

tos de luces de puerto instalados á la entrada de los puertos 
de Mariel y Cabañas.

El aparato instalado á la entrada del puerto de Mariel es 
de luz ocultante, alumbra todo el horizonte, y su característi
ca es de un grupo de dos eclipses seguido de luz blanca fija. 
De un grupo de eclipses al siguiente inedia un intervalo de 
10 segundos. Esta luz debe versa, en tiempo claro ordinario, 
á una distancia de 8 % millas.

La altura del plano focal es de 17,2 m, sobre 8l nivel de 
marea media.

El aparato está instalado en lo alto de un mástil colocado 
sobra un torreón de mampostería, de forma cilindrica, pinta
do de blanco y situado próximo á la Punta de Barlovento, 
ó sea al E. de la boca del puerto.

La casa ds los torreros ®s de madera, pintada de color 
gris y situada al E. del torreón é inmediata al mismo.

El aparato instalado á la entrada del puerto de Cabañas 
es de luz ocultante, alumbra todo el horizonte, y su caracte
rística es de eclipses simples ó equidistantes de 5 en 5 segun
dos, separados por luz blanca fija. Esta luz debe verse, en 
tiempo claro ordinario, á una distancia de 8 i/c¿ millas.

La altura del plano focal es de 54,5 m. sobre el nivel de 
marea media.

El aparato está instalado sobre un mástil situado en la 
loma de Frías, en la proximidad de la Punta Fernando, al W . 
de la boca del puerto.

La casa de los torreros es de madera, pintada de color 
gris y situada al S. y junto al mástil.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 52.

MAR MEDI TERRÁNEO  

ÜKspaím (costa $1E.)
Calamento de una alm adraba 011 ©1 distrito 

de C artagena.
Núm. 225,1902.—El Sr. Comandante de Marina de Car

tagena comunica:
El día 20 del actual quedará calada totalmente una alma

draba para paso y retorno en el punto de la costa de este dis
trito, denominada «Calen Negrete», siendo las enfilaciones de 
su cabeza cabo del Agua con cabo Tiñoso al W . y punta de 
Cala blanca con punta de la Espada al E., demorando ál S. 
40° al E, de Cabo Negrete y á 1.300 m. de distancia.

Plano núm. 17 A, de la sección III.

MAR ADRIATICO 
Italia.

M olfetta. — Lim ite del sector de v isib ilidad  da una luz.

Libro de faros italianos, 1902.
Núm. 226, 1902.—La luz fija roja encendida en la cos

ta SE. del puerto de Molfetta es invisible en las marcaciones 
más S. que al S. 34° E.

Cuaderno de faros núm, l,;pág. 102.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc io n  g en era l d e  co rreo s y  T elég ra fo s
Correos.

Sección 1.*—Nsgooiabq 8.®
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Mayorga á la de Sahagún, bajo el tipo máximo de 2.500 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 

■ los Gobiernos civiles de Vailadolid y León y en las oficinas de 
Correos de estas capitales y en k*  de Mayorga y S&hagún, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha D i
rección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el 
día 3 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general 
el día 9 del mismo mes, á las once hora».

Madrid 9 de Abril de 1902.==.E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédu
la personal núm. ....., se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 

, general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qu# 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
d8 Berdún á la de Ansó, bajo el tipo máximo de 638 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Verdún y Ansó, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado ptr 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las: proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Verdún y Ansó hasta el día 5 de Mayo próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 del mismo, 
á las once horas.

Madrid 9 de Abril de 1902,=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
Dor separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
aita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

1 (Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección g e n e r a l d e  Agricultura, Industria y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mario último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 INTERIOR

Deuda
al

4 por 100 
exterior.

Deuda 
amorti- 

z a b le  al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios

BANGO
H I P O T E C A R I O  

DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre . 

la renta 
de

Aduanas.

Obligacio
nes

TOTAL
G E N E R A L

Al contado. A plazo. TOTAL Al contado. Á plazo. TOTAL E m i s i ó  n 
de 1886.

Emis i ón  
de 1890.

Cédulas 
al 5 por 100

Cédulas 
al 4 por 100.

munici
pales. Pesetas.

l .<. . . . ««*. . .
3 .......................................

2.438.700 
14 179.600

8.300.000 
7 500.000

10.738.700*
21.679.600 >

>
»

600.000
531.500

150.000
>

750.000
531.500

>
10 000 63*500

>
>

400
3.500

11.489.100
22.288.100

4 . . . . •••.••••i
5 . . . . . . . . . . . .

* 6...................

4.664.700
3.567.200
1.462.200

8.300.000
7.750.000 
6.400 000

12.964.700
11.317.200
7.862.200

>

>

l
>

1 >

495.000 
537.500
512.000

i
»

495.000 
537 500 , 
512 000

>

»

>
i
>

53.000

7*500

25.500
»
*

>

>
>

37 000 
73 000 

500

13.575.200
11.927.700
8.382,200

1.393.600 
2.169 500

8.600.000
6.450.000

9.993.600
8.619.500

! »
>

424 000 
763.000 i

424.000
763.000

»
>

>
»

>
*

2.000
10.000

>

>

53.000
»

10.477.600 
9.392 500

10 . . . . . . . . .  * . .
j t i ................................

4 2 . . . . . . . . . . . .
13......................
1 4 . . • • * « . . • * . .

1 5 . . . . 0 . . . . . . .
YJ ...................................

1.467.100
1.335.000 
1.692.200

. 1.655.900
1.259.300 

; 2.071.000
2.390 000
1.586.000 
2.329 100
1.730.300 
1.805.700
2.530.100
1.864.300

6.450.000
5.300.000
4.250.000
7.450.000
2.600.000
6.250.000

10.400.000
5.700.000 
4 400.000 
9.300 000

17.350.000 
13 950.000
8.950 000

7 917.100
6.635.000 
5 942.200 
9.105 900 
8.859.300
8.321.000 

32.790.000

>
»
>
>
>
»

»

i
»
»

1.411.000
1.133.500

909.000
539.000
713.000 

;■ 894.000
614.000

»
»
»
»
>

100.000
>

1.411.000 
1.133.500 
. 909.000

539.000
713.000
994.000
614.000

>
>
»
»
>
>
l

l

>

>
»

60 000 
5:000 
1.000 

i

183/500
26,000

17.500 
500’

2.000
208.000

7*000
27.500

»

»
>

»
>

»

11.500
47.750

»
>

42 500 
22 000 
20.000

9.417.100 
7.821.750 
6.854.200 
9 852.900 
4.614.800 
9.527.500 

13.477.500
18......................
20......................

7.286.000 
6.729.100 

11.030.300 
19.155.700 
16.480.100 
10.814 300

> » 608 500 
1.330.000

200.000
150.000

808.500
1.480.000

»

>

22.000
1.500 37 500

>
>

21.000
34.500

8.137.500
8.282.600

12.258.550
19.714.200
16.810.600
11.814.300
16.889.040

21......................
24......................
na
(CU. • ...............................

2 9 . . .......... .

>

>

»>»»
1.047.500 

497.500 
; 294.500 
i 994.000

50.000>>
>

1.097.500
497.500
294.500 
994 000

>

»
»»»>

- 14.000 
4.000 »i »

37.500

22.000
6.000

» ’■
» ; 
>

79 250 
57 000 
14.000

17.4403 1 .. .................. 1.275.100 14.900.000 16.175 100 » > S 647.000 » 647.000 > > 38 i000 11.500 »

TotaUs,........ 54.866.600 170.550.000 225.416.600 > > 1 15.495.500 650,000 16.145.500 > » 425 500 478.000 % 539.340 243.004.940

Madrid 1 de Abril de 19Q2.=E1 Director general, Manuel G. Sigura. ...K,>í
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a .

Z o n a  de C á c e re s .

C O N T R IB U C IÓ N  URBANA

Atrasos y segundo semestre de 1900.
Putblo de Sierra de Fuentes.

D. Darlos Martín Jiménez, Agente ejecutivo subalterno de 
la zona de Cáceres.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto, correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 
24 de Septiembre de 1900 y anteriores he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluido» en la an
terior relación.

Notifiques© á los mismos esta providencia, á f e  de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro- 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe- 
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la  
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Número €uotas.
del NOMBRES VECINDAD —

?e#ibo. Fesetas

572 Juan Vinagre Corbacho  Se ignora . . .  16£11

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 dej 
Abril de 1900, m  publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de !ag ; 
cédulas de notificación con dos testigos designados por e l’ 
mismo, para que surta los oportunos efectos, insertándolos 
también en el Boletín o f Uval y G a c e ta  b e  M adrid .

Sierra de Fuentes (Cácerss) 21 de Octubre de 1901.= E !í  
Agente subalterno, P. A ., F . Cruz» 2600—M

Colegío de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.
Habiendo renunciado D. Enrique Idoréns y Ferrer sui 

cargo-de Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al 
público la devolución de la fianza, á los efectos prevenidos en 
el Código de Cbmerciov

Barcelona 4 de Abril de 1902;—El Sínáhao Presidente^ 
A . M anaut.=EI Secretario, T&más d el1.' Felíu-s. X —89.1-

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
C lasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 9 de Marzo de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios. 

SeUICILIO DE LOS FALLECIDOS

«ALLI, HÚMBEO T SUJLMO
DIBTRXTt BA K RIt

ENFERMEDAD 

C A I S i  DHL 7 Í L L 1 6 I U I I I T 0

nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOL FALLECIDO!!
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Madrid 16 de Marzo de 1902.=Si Aleedie FreeUt&te» A1 m  1\$ A g ailei a.
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• Nomenclatura internacional abreviada.
l Y . E. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H. V. Mé

Ventura Rodríguez, 7, tercero............... .... Palacio.............  Argüelles. * ............ 1 Tuberculosis pulmonar........................ y y » y y y 1 > y y y y y y 1 yCruzada, 3 (Cuartel). . . . ............. Id e m ................  Platerías................ 1 Enteritis..................................... . . 1 » y y y y y y y y y » y y 1 y
1 y y y y y y y y y y í> y y 1 yPrincesa, 61, cuarto ......................................... .... Idem. •» . •••« , .  Florida. . . . . . . . . .  1 Mielitis.................................................... » y y 1 y y y y y y y y y y > 1Cárcel M odelo.................................... ............ . . .  Idem ..,..................  Idem ............................ 1 Angina de pecho... ............................... » % y y y y 1 y y y y y y y 1 y

Pez, 2s, xercero. *...................... .....................  Universidad... .  Pez.........................  1 Broncopneumonía grippal............. .. > y y y y y y y y y y 1 y y 1Monfeieon, 5 duplicado, tercero.................. Idem .................  Daoiz..................... 1 Coqueluche........... ................................ > y 1 y y y y y y y y i y y 1 . y
Juan Pantoja, 3, b a jo ....................... ...........  Idem......... .. Pozas......... 1 B roncopn eu m on ía ....................  . . . > » » y y y y y 1 y y y y y 1 y
Monteleón, 27, segundo................................ Idem .................  Idem....................... 1 Bronquitis capilar................................. » 1 » y y y y y y y y y y y » 1
Esquílaehe, 10, tercero............  . . . ........ - .  Idem.................... Idem....................... 1 Eclampsia.................... .......................... » 1 y y y y y y y y y y y y j I
Jacometr^zo, 35, cuarto............................. Centro...............  Jacometrezo........  1 Meningitis...................... » » y y y 1 y y y y y y y y y 1
Cardenal Oisneros, 2 8 ....... ......... ................  Hospicio............  Chamberí.. . . . . . .  1 Bronquitis............................................... » 1 y y y y y y y y y y y y y I
Glorieta de Bilbao, 3 ............................... .. Idem........ ••••• Idem.................... 1 Escarlatina.................................. » » 1 y y y y y y y y y y y 1 y
García de Paredes, 2 . ................................... Idem .......... . Idem..• ..................  1 Ataques epilépticos............................... > y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Eloy Gonzalo, 10, tercero........................... '. Idem.................... Idem .....................  1 Pneumonía............................................. > y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
San O propio, 7 ........ ....................................  Idem................... Beneficencia........  1 Fiebre infecciosa.................................... » y y y y 1 y y y y y y » y » 1
San Mateo, 22, segundo................................ Idem .................  Santa Bárbara... .  1 Idem......................................................... > y y y y y y y y » y 1 y y  1 * 1
Claudio Coello, 42, tercero......................... Buenavista.. •.. Salamanca.. . . . . .  1 Colapso cardíaco ............ . y » y y y y y y 1 y y y y » 1 y
Barquillo, 14, segundo................................  Idem................... Almirante............  1 Parálisis cardíaca................................. y » y y y y y y y y y 1 y y y 1
Velázquez, 52, entresuelo ............................ Idem ................ Plaza de Toros . . .  1 Fiebre gástrica....................................... 1 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Goya, 11, cu arto ...........................................  Idem..................  Salamanca............ 1 Bronquitis............ . ........... .................... » 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Cardenal Silíceo, 16, b a jo .......... .................  Idem ................. Plaza de Toros . . .  1 Sarampión............................................. .. > > y 1 y y y y y y y y y » y 1
Regueros, 6, principal.................................. Idem..................  Belén...................... 1 Pneumonía.......................................... > y y y y y y y y y y y > 1 >
Libertad, 16 (Teatro).....................................  Idem................... L ib erta d ............  1 Endocarditis reumática....................... » » y y y y y » 1 y y y y y 1 >
Hospital Provincial (Ruda, 13, b a jo )........  Hospital............  Santa Isabel.......... 1 Asistolia................................................. > y y y y y y y y y » 1 p y y 1
Méndez Alvaro, 16, principal...................... Idem................ Delicias.................  1 Fenómenos de la dentición................ > » y y y y y y y > » y y 1 »
Salitre, 17, tercero.........................................  Idem ..................  Valencia................ 1 Fiebre infecciosa.........................
HncnMt&l ProviníMíil Ha Víonín 11

» y » y y y y 1 y y y y y y y 1
-v» J. x iuviUvíaí Ug Y IgllvU,

principal).............. ....................................... Idem................. Santa Isabel.........  1 Senectud............................... .................. y > y y y y y y y 1 y > y y
Idem (Cristo, 2, segundo)......................... ..' Idem.................... Idem....................... 1 Reumatismo crónico............................. » y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Amparo, 98, principal................................  Inclusa..............  Garavaca..............  1 Tuberculosis pulm onar........................ » y y y y 1 y y y * y y y y y 1
MiguelSsrvet, 9, p r in c ip a l . . . . . ..............| Idem ................ Embajadores........  1 Raquitismo............................. > y 1 y y y y y y > y y y y 1 >
Sombrerete, 4, tercero..................................i Idem........... . Cara vaca..............  1 Tabes mesentérica............ ..................... y y y y y y y y » y y y y 1 y
Amparo, 48, tienda....................................... j Idem................... Comadre................ 1 Colapso cardíaco................................... » y y y y y y 1 y y y y y y i l

y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Ronda da Segovia, 10, tienda................... ’ Latina................ Puente de Toledo. 1 Sarampión.............. ................................. » y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Mira el Río baja, 22, bajo núm. 13............. Idem ..................  Arganzuela..........  1 Pneumonía caseosa................................ > y y y y y y 1 y y y y y y y X
Humilladero, 5, tercero.............. ...............  Idem................... Humilladero.. . . . .  1 Hemorragia cerebral..................... .. y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Ruda, 3, segundo..........................................  Idem..................  Cebada.................  1 Embolia cerebral............. ..................... » y y y y y y y 1 y y y y y 1 >
Jerte, 8, cuarto................... ................... . Idem..................  Aguas....................  1 Hidrocéfalo crónico................... ...........
PTncíTMl'tiil lío 1a *V /M?oriol 11

» y y y 1 y y y y y y y y y 1 y
ílOSpiífti U6 18» V i \J* 1* îVllgU01 D0rVGI!j 11 $

segundo)..*..................................................  Idem .................. Idem............. .. 1 Septicemia............................................... y y y y y y y y y y y 1 y y » 1
Calatrava, 17, tienda............................. ..... Idem ..................  Calatrava..............  1 Fiebre domentérica..« ........................... » y y y y y 1 y y y y > y y 1 y
Duque de Alba, 14, entresuelo..................  Audiencia........  Juanelo................. 1 Bronquitis capilar................................. > y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Cuesta de los Ciegos, 15 (Casa de Socorro). Idem .... « ..........  Cebada..................  1 No consta................................................ » y y y y y 1 y y y y y y y 1 1 | »
Callejón de la Concepción J^rónima, 3,

> y y 1 y y » y y y y I * y y » 1
Carretera de Extremadura, 20, principal. Id e m ..* ............  Puente de Segovia. 1 Pneumonía purulenta........................... > y y y y y y y y 1 y I * y y i 1
Idem, 58, segundo......................................... Idem ..................  Idem....................... 1 Inanición................................................ 1 y y y y y y y y y y 8 * y y I y

Total p or  sernos .................... 6 6 A 2^ 2 I 5 y y 23 _ 2 3

Total por tdadis.......... ..

tota l &$ lU funzi& m * ...................................................... .........................  46

11 11 4 7 6 7 y 46

D E M O G R A F I A

ir A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D i f u  jst O I O  Ja JB s

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
i de de

v»rone*. HoMbr&fc. Yaronve. Hembra». Yarone», Hembra». ambo» sexo». Varones. Hembra*. Yarone». Hembra». Varones, Hembras» ambo» «exea. Varóse», Hembra», TOTAL

1 1 2 > 3 1 4 2 1 y y 2 1 3 4 1 5
9 2 y y 9 2 11 1 y y y 1 » 1 2 3 5
y i y y > y y y y y y y y y y X 1
4 y 1 y 5 y 5 y y y y y y y 3 3 6
2 2 y 2 2 4 6 y y y y y y y 3 4 7
y 2 y y 2 y 2 y y y y » y y y y y
y y y y » y y y y y y y y y % 3 5
3 2 4 2 7 4 11 y y y y y y y 2 3 5
6 1 2 » 8 1 9 1 y y y 1 y 1 4 3 7
2 1 y 2 1 3 y 1 y y y 1 1 3 2 5

27 11

l 17 <£« Mai

9

*zo de 1962

4

•»»E1 A lea

38

Presidí

13

i&t», Alber

51

te  A g u ile ra .

4 2 y y 4 2 6 23 23 46

Secretaria.
En cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

de 28 de I?ebrero último, la Comisión séptima, «Consumos», 
en sesión de 8L del pasado, lia acordado abrir amplia infor
mación pública, por espacio de quince días, para oir las ob
servaciones que pudieran hacérsela sobre la conveniencia de 
elevar el gravamen por consumos en las siguientes

ESPECIE»
Anades* gallinas, gansos, patos, pollos y demás aves ca

seras y silvestres.
Perdices, conejos y liebres.
Aves trufadas.
Capones.
Codornices, palomas, palominos, pichones y otras aves si

milares en tamaño.
Faisanes.
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea.
Sebos en rama ó fundidos.
Ajenjo, bitter, vermouth (licores ó retafia de).
Licores no especificados, alcohóles y aguardientes basta 80 

grados centesimales.

Idem de superior graduación.
Carbonilla, residuos de carbón de cok, ciscos, herraj, hu

lla  menuda y galleta.
Uvas para vino.
Y conformándose el Excmo. Sr. Alcalde por decreto lecha 

de hoy con tal acuerdo, se pone en conocimiento del público, 
haciéndole saber que en el precitado plazo de quince días se 
admitirán en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento 
las reclamaciones que se presenten contra estos particulares» 
que deberán ser extendidas en papel del sello 11.°

Madrid 7 de Abril de 1902.=Francisco Ruano. ~ 2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el

artículo 835, núm. 3 .°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez Moreno, de cator
ce años de edad, hijo de Manuel y Valentina, soltero, natural 
de Comillas, partido de Torrelavega, provincia de Santander, 
vecino de esta capital, sin profesión conocida, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica 
de una diligencia en la causa que se le sigue por el delito de 
robo; bajo apercibimienio de que si no compareciere le parara 
el perjuicio á que en derecho naya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura del mencionado Manuel Rodríguez Moreno, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel da 
esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 17 de Marzo de 1902. =  El Presi
dente, Ventura Barcáiztegui.=Por su mandado, Bernardo 
Felíu. í —2112

ZAMORA.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es

teban Moreno García, de diez y siete años de edad, natural.de
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Villalba, provincia de Avila, partido indicia! dc^Redrahita, 'vecino de Villalba, Mijo de Juan Antonio y Leoncia, de estado soltero, sin instrucción, de profesión carrero y sin antecedentes penales, viste pantalón de pana oscura, chaleco de pana color cafe y blusa de tela azul; es de estatura baja, color del pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos negros y color del rostro bueno y a Ensebio Sanz y S&nz, de treinta y ocho anos de edad, natural de Guadalajara» vecino de Valladolid, hijo de José y de Eduviges, de estado casado con María Tirado, sin instrucción, carrero, y sin antecedentes penales; viste pantalón y chaleco de pana color aceituna, blusa de tela azul, botas de becerro y boina, es de estatura alta, color bueno, pelo y  cejas negros, ojos castaños, sin senas particulares, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Avila y Valladolid, comparezcan ante este Tribunal á fin de que con ellos se entienda cierta diligencia judicial; pues de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial precedan á la busca y captura de los procesados Manuel Ensebio Sanz y Sanz y Esteban Moreno García, poniéndolos, con las seguridades debidas, en esta cárcel de Audiencia á disposición de la Sala, contra los que se ha dictado auto de prisión en la causa que se les sigue por el delito de hurto. _  ,Dada en Zamora á 21 de Marzo de 1902.=Angel Velas- co.=L u is Pérez. J—2279

Ju zgados m ilitares.

OVIEDO
D. Luis David y Sal de Relian, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor nombrado para instruir la presente que por la falta grave de primera deserción se sigue al recluta Felipe García Alvarez.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado Felipe, hijo de Felipe y de Concepción, natural de Tejado, Ayuntamiento de Palacios del Sil, partido de León, provincia de ídem, de estado soltero, de veintiún años y dos meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales no constan y particulares ninguna, de estatura un metro 590 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya Jugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á esta plaza en calidad de preso.Dada en Oviedo á 30 de Marzo de I9Q2.=E1 primer Tenien te, Juez instructor, Luis David.=Por su mandato, el sargento Secretario, Abdón Gutiérrez. 2562—M

D. Manuel Alvarez García, Capitán de la zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, Juez instructor del expediente que se sigue con motivo de haber resultado corto de talla al verificarse la concentración pa*a su destino á Cuerpo el recluta alistado en el Ayuntamiento de El Franco, de esta provincia, Antonio Murías, hijo de Ni colasa, natural de Ar anee- do, en dicho Ayuntamiento, jornalero, soltero, de un metro 545 milímetros, sin que en su filiación consten más señas.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho recluta Antonio Murías, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que se Inserta la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, establecido en las oficinas de la zona de reclutamiento de esta ciudad, con el fin de ser tallado á presencia del instructor y que preste declaración en el expediente de referencia, todo lo que ha debido tener lugar al verificarse dicha concentración, ausentándose sin efectuarlo é ignorándose su paradero; y de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios consiguientes.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen cuantas diligencias juzguen convenientes para la busca y captura del referido Antonio Murías, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, según tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  

G a c e t a  d e  Ma d r id .
Oviedo 1.° de Abril de 1902.=Manuel Alvarez. ; 2581—M

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio Moragues y Cabat, primer Teniente del escuadrón Cazadores de Mallorca y Juec instructor del expediente que de orden del Comandante Jefe del expresado se sigue contra el recluta Pedro José Llull Sancho por faltar á su in corporación á Cuerpo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Pedro José Llull Sancho, ñatoca! de San Servara (Mallorca), hijo de Antonio y de Antonia, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e l a  d e  Ma d m u , comparezca en el cuartel que ocupa este escuadrón para aseiponder á ios cargos que le resultan en el expedente que se de sigue por la falta grnvc de deserción; bajo apercibimiento deque si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole ol perjuicio que haya lugarA &u vez, en nombre de 8. M. el Rey ('@. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
3?es, para que practiquen diligencias en busca del referido reb u ta , y  en caso de ser habido i« remitan á este cuartel á mí 
4k p osic ife; pues así Jo tengo acordado en diligencia de jtfite.día,

Dada en Palma á Abril de 1902.= Antonio Moragues,
2567—M

D. Mariano Sfeert y Canalg, Teniente de navio de la Arma- dáf Jnez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro vincia.
Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza al inscripto disponible de m íe  trozo, Sebastián Rareeló JuJíá, hijo do Joaquín y María, natural de Lluehm&yor, de veinte a lu s  de edau, soltero, á fin de que en el término de treinta días, cernía dos d esd e  s u  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ¡ 

se presenfe f i e s t a  Fiscalía á responder á los cargos que Je I

| r e s u lta n  en  e x p e d ie n te  de prófugo que se le instruye; en la 
í in t e l ig e n c ia  q u e  de n o  v e r if ic a r lo  será  declarado rebelde.A la v e z , e n  n o m b r e  de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto y r eq u ier o  á  to d a s  las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en b u sc a  del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á disposición de este Juzgado militar de Marina.Dada en Palma de Mallorca á 4 de Abril de 1902.=El^ Juez instructor, Mariano Sbeit.=Por mandato de S. 8., José María Vives, Secretario. 2568—M

PAMPLONA
D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente que en averiguación del paradero S8 instruye al cabo José Bernárdez Otero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Bernárdez Otero, hijo de Vicente y de Rosa, natural de Orense, avecindado en Taboadela, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia de Orense, de veintiocho años de edad, soltero, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, color bueno, frente espaciosa, señes particulares ninguna, de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orenset se presente en esta plaza y Juzgado» sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento Infantería de América, núm. 14; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho cabo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 25 de Marzo de 1902.=Daniel Gon

zález. 2580—M
PATERNA

D. Salvador Monfort y Montejo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expediente que se sigue al corneta de la tercera compañía del segundo batallón del mismo regimiento Enrique Marqués Sánchez por la falta de deserción, ocurrida el día 10 de Febrero del año actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enrique Marqués Sánchez, corneta de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Guadalajara, número 20, natural de Valencia, hijo de Bautista y de Josefa, de estado soltero, edad veintiún años y cuatro meses, de oficio pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente despejada, aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, teniendo una estatura de un metro 585 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este cuartel, campamento de Paterna (provincia de Valencia), á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue con motivo de haber desertado el día 10 de Febrero del año actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez» en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado Enrique Marqués Sánchez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Paterna á 29 de Marzo de 1902 = E L  segundo Teniente, Juez instructor, Salvador Monfort. 2564—M
'REUS

D. Joüquín Butrón y Gálvez, segundo Teniente del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado Ramón Pujol Monfo por el delito de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María Padrízo, de oficio ó profesión su sexo, para que en el término de treinta días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de este regimiento, y en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarada rebelde, siguiéndosele el perjuicio i  que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de la acusada María Padrízo, y caso de ser habida se la conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.Dada en Rsus á 23 de Marzo de 1902.=E1 Juez instructor» Joaquín Butrón y Gálvez.=Ante mí, el Secretario, Manuel Sánchez. 2582—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Aurelii.no Sanz Gracia, primer Teniente de Infantería con destino éñ él regimiento de Canarias, núm. 1# y Juez in structor de la causa seguida contra el soldado Pedro Torres ¿Pérez» del batallón Artillería de Canarias» por el delito de in* aguíto á superior.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Torres Pérez, natural da Andújar, provincia de Jaén, hijo de Rafael y de Isabel» soltero, de treinta y nueve años  ̂ de edad, de oficio gw m itfim Q ro, cuyas señas perennales, son , las s iguientes: pelo negro* cejas al pelo, eolor sano, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba cerrada, ojos pardos y de un metro 689 milímetros de estatura, sin ninguna sena particular» para que en el preciso térm ino de treinta días, co n tao s  desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M ad .u id , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de ¿San Carlos de esta capital, á mi disposición, para responder á Jos cargos que le resultan en la causa que*de orden del Exemo. Sr< Gobernador m ilita r de esía  plaza se le sigue por el delito de insulto á m perior; bajo, apercibimiento de que si no comparece m  el plazo fijado se rá  deeiar&do rebelde, pa* rándole el perj uicio q u e  h a y a ' lu g a r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Pedro Torres Pérez, y en caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 20 de Marzo de 1902.=  Aureliano Sanz. 2569-—M
SANTANDER

D. Jacobo Roldán Fernández, segundo Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente de deserción contra el recluta destinado á este regimiento, procedente de la zona de Pamplona, Nicolás Enea Ripa, por haber faltado á concentración para su destino á activo, del reemplazo de 1901, hijo de Esteban y de Juana, natural de Unizola, Ayuntamiento de Ulzama, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, cuyas señas son: estatura un metro 599 milímetros, de veintidós años de edad, de estado soltero, ig norándose las demás por no constar en la filiación;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al referido recluta para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado á oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no lo verifica.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Santander 26 de Marzo de 1902.=E1 Juez instructor, Ja- cobo R oldán.=E l sargento Secretario, Ramón Pérez.2583—M

D. Saturnino del Rosario Mauricio, segundo Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente de deserción al recluta Cirilo Egozcue Viscanet, destinado á este regimiento, procedente de la zona de Pamplona, por haber faltado á concentración para eu destino á activo, del reemplazo de 1901, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Loizu, Ayuntamiento de Erro, Juzgado de primera instancia de Aoíz, provincia de Navarra, cuyas señas son: edad veintidós años, estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, de oficio labrador, ig norándose las demás por no constar en su filiación;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em«
Í)lazo para que en el término de treinta días, á contar desde a publicación de este edicto» comparezca en este Juzgado á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía.Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, exhorto y requiero en nombre de S.M .el Rey (Q. D. Gf.)t y de mi parte suplico, procedan á la busca y captura del citado individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.Santander 29 de Marzo de 1902. =  El segundo Teniente, Juez instructor, Saturnino del Rosario. 2584—M

SEVILLA
D. Isaac Llopis Muñoz, segundo Teniente del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado regresado de Filipinas José Paño Palomino.Por la presente requisitoria cito y emplazo al expresado individuo^ que el día 17 de Marzo de 1898 desembarcó en el puerto de Barcelona, fijando su residencia en Alcaudete, provincia de Jaén, y destinado á este batallón, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma

d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Terceros, caso de encontrarse en Sevilla, y hallándose fuera de ella se presente al Alcalde del punto donde se encuentre, y éste lo manifieste á este Juzgado, á fin de enterarle de un asunto de su particular interés; bajo apercibimiento que si en el plazo señalado no comparece se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo notifiquen á este Juzgado; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Sevilla á 2 de Abril de I902.= lsaac Llopis.2586—M
D. Isaac CLIopis Muñoz, segundo Teniente del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado regresado de Cuba José Sánchez González.Por la presente requisitoria cito y emplazo al expresado individuo, que el día 16 de Diciembre de 1897 desembarcó en el puerto de Cádiz, fijando su residencia en Sevilla, y destinado á este batallón, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel dé los Terceros, Caso de encontrarse en Sevilla, y hallándose fuera, se presente al Alcalde del punto donde se encuentre, y éste lo manifieste á este Juzgado, á fin de enterarle al citado individuo de uñ asunto de su particular interés; bajo apercibimiento que si en el plazo señalado no comparece se le seguirá el per* juicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial# para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y ¿n caso de ser habido lo notifiquen á este Juzgado; pues a s ilo  tengo ordenado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presénte requisitoria en Sevilla á 2 de Abril de 1902.=Isaac Llopis.2587—M

VITORIA
EL Luis Terror y Ugarte, primer Teniente del segundo re- gím í3$ic de A rrier ía  de Montaña y Juez instructor del ex-
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pa&ieníe seguido al recluta del mismo Antonio Llony Mas 
por la falta grave de primera deserción. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- I 
rido artillero, natural y vecino de Aranín, Juzgado de pri- ! 
mera instancia de Tremps, provincia de Lérida, hijo de An- 1 
tonio y  de Antonia, de estado soltero, de veintiún años de 
edad, da oficio labrador, y sus señas personales se ignoran, 
|>aí& que en ©1 preciso término de treinta días, á contar desde 
f a 'publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
t  Boletín Ricial de Lérida, comparezca en este Juzgado m ili
tar para responder á los cargos que te resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de este regi
miente, se le sigue por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res* y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
tasca del referido acusado Antonio Llony Mas, y en caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado,, segundo regimiento de 
Artillería de Montaña, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 23 de Marzo de 1902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luis Terrer. 2590—M

D. Juan Lesta y Fernández, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez ins
tructor del expediente que por ignorar su paradero actual se 
instruye al que fué soldado del primer batallón del disuelto 
regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, Juan Sanabria 
Botija.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado ya citado Juan Sanabria Botija, desconociéndose todas 
sus señas personales por carecer de filiación, haciéndose 
constar que dicho individuo perteneció al indicado batallón, 
siendo alta en él en la revista de Diciembre de 1894, reempla
zo llegado á la Habana el 28 anterior en el vapor San Agustín, 
dándolo de baja por haber caíao prisionero del enemigo en 
fin de Octubre de 1896, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuar
tel del General Loma, ó ante la Autoridad del punto en que 
se halle.

Además encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición, coadyuvando así la buena ad
ministración de justicia.

Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Vitoria 27 de Marzo de 1902.=E1 Comandante, Juez ins

tructor, Juan Lesta. 2591—M

Jífissg&«t<»s &© p r im e r a
BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta ciudad con providencias de 31 
de Diciembre del año último y 24 del actual, dictadas en mé
ritos da juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por la 
Sociedad La Industria Eléctrica contraía Sociedad La Electra 
Industrial Sagreña, se emplaza por medio de la presente á 
D. Juan Eduardo Genis, D. Lorenzo de la Madrid Sierra, Don 
Emilio Riera y Santamaría, D. Faustino üdaeta y D. A nto
nio Ratie Jauriach, en su calidad de individuos componentes 
el Consejo de administración de la dicha Sociedad La Elec« 
tra Industrial Sagreña, y como tales representantes legales 
de la misma, cuyo domicilio se ignora, ó á quienes puedan 
tener en la actualidad la representación legal de dicha So
ciedad, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezcan en dichos 
autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar; y hacién
doles saber que quedan á su disposición en la Escribanía del 
infrascrito las copias de la demanda de dicho juicio y docu
mentos con ella acompañados.

Barcelona 24 de Marzo de 1902.=José M. Guardiola, Es
cribano. X —893

CALAHORRA
D. Wenceslao Doval, Juez de primera instancia de Cala

horra y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que el día 29 del ac

tual, á las once de la mañana, se venderá en la sala de au
diencias de este Juzgado, sin sujeción á tipo, la finca cuya 
descripción y deslinde es como sigue:

Monte, huerta La Estrella, jurisdicción de la villa de Me- 
sejo, poblado de roble, encina y aprovechamiento para pastos: 
linda Norte Ruviejo y carretera Nacional; Este Buenaventura 
San Juan y Bruno Martínez, piezas labrantías de Trifona A l
calde y Gabino Espinosa, en término Esperilla; Sur monte La 
Rad y jurisdicción de Ocón; Oeste camimo de Carbonera y 
piezas labrantías del término La Redaoua; ocupa una super
ficie, según los términos marcados, de 497 hectáreas, 19 áreas 
y  30 centiáreas, equivalentes á 2.367 fanegas y siete celemi
nes. Dentro de dichos limites hay enclavadas doce heredades, 
pertenecientes á varios propietarios; tres de éstas divididas 
por sendas en el interior del mencionado monte, ocupando 
dichas heredades 39 hectáreas y 80 áreas, y las referidas sen
das 83 áreas. Deducida la cabida de dichas heredades y sen
das enclavadas en el citado monte, resulta éste con una su
perficie de 456 hectáreas* 98 áreas y 87 centiáreas, equivalen
tes á 2.176 fanegas, tres celemines y un cuartillo.

CONDICIONES DE SUBASTA

1.*P Para tomar parte en la subasta será necesario deposi
tar eii la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que se 

íofresca.
2.a Las pujarse harán por lo menos de 50 pesetas en ade

lante.
. 3.a El rematante1 se conformará con la certificación de 
inscri pción de la finca en el Registro de la propiedad, que 
obra en autos, sin que existan otros títulos presentados hasta 
la fecha.

4.a Se observarán además las prevenciones que exige la 
4ey en esta clase de subastas.

Dado en Calahorra á 5 de Abril de 1902.r=fWenceslao Do- 
Vfel.=Ante mí, Elias González. X— 886

JAÉN
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ca- 

pital y gu partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro del tér

mino de quince días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado, al objeto de responder á los cargos que 
que le resultan en causa criminal que instruyo sobre hurto 
de caballerías, verificado el día 1 .° de Diciembre del año últi
mo en el sitio Navalopo, de este término, propiedad de Ro- 

j  mualdo González; apercibido que de no comparecer será de 
I clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. \
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en \
| el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto I 
\ y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de f 
\ instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de- i 

más agentes de la policía judicial, manden proceder y proce- : 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 

I disposición, en clase de preso, en la cárcel de esta capital; ¿ 
pues en ello está interesada la recta administración de jus- | 
ticia. I

j Dada en Jaén á 5 de Marzo de 1902.=Ange! León Fernán- I 
\ dez.=Por su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamo- |
| rano. I
\ Procesado que se busca. S
| Gregorio Expósito, alias Goro. J—1676 f

LA. BISBAL I
Por la presente, que se expide en méritos de carta orden ! 

de la Superioridad, emanada del rollo de la causa sobre coac- J 
ción contra Salvio Pagés y Gelabert y otros, y en cumplí- i 
miento de providencia del Sr. Juez de este partido, fecha de 1 
hoy, dictada en el diligenciado de dicha carta orden, se cita I 
á Francisco Balart y Ventura, Juan Vicéns y Artaso, Luis i 
Marés y Fonseya, albañiles, y Ramón Olivé y Gironés, el pri- \ 
mero residente en San Felíu de Guixols y últimamente en 
Calella; el Juan Vicéns de ignorado paradero; el tercero resi
dente que fué del propio San Felíu de Guixols, y en la actua
lidad en Barcelona, no constando su domicilio, y el último 
vecino de Castillo de Aro, á fin de que en 24 de Abril próximo, 
y hora de las diez, se presenten ante S. E. la Audiencia pro- I 
vincial de Gerona con objeto de concurrir al juicio oral de | 
dicha causa; bajo las prevenciones contenidas en los artícu- J 
los 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal si dejaren 1 
de comparecer. j

La Bisbal 2 de Marzo de 1902.=Francisco de B. Vicéns. i
I J—1677
! MADRID—AUDIENCIA
I Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Melchor Suá- 
rez con Doña Araceli Núnez de Velasco, asistida de su esposo 
D. Luis Olegario de Mendieta y de Solís, se sacan á pública 
subasta la casa señalada con el número cincuenta y ocho mo> 
derno de la calle de San Bernardo de esta Corte, y una parti
cipación de cincuenta y ocho mil cuatrocientas cincuenta pe
setas en el proindiviso de sesenta y cinco mil cuatrocientas 
cincuenta en que fué valorado un solar situado en la plaza 
del Mundo Nuevo, también de esta Corte, señalado con el nú- 

I mero veintitrés, con vuelta á la Ronda de ^Embajadores, en 
1 precio de doscientas mil pesetas la casa y cincuenta y ocho 
i mil pesetas la participación del solar. La subasta tendrá efec

to el día 16 del próximo mes de Mayo, á las catorce del mis
mo, en el local de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno; y se advierte que para tomar parte en 
ella han de consignar los licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por cien
to del precio por que cada una de las fincas se subastan; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio, y que los títulos, consistentes en certifi- 
cación del Registro de la propiedad, se hallán de manifiesto 
en la Escribanía de D. Pedro López Valiño todos los días há
biles durante las horas de audiencia.

Madrid 12 de Abril de 1902.=V.G B .°= G u llón .= E l actua
rio, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. X —884

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
robo de aves contra Antonio Mesa Fernández, que se halla 
preso, se cita á Juan Pérez Molina, de oficio endosador, sol
tero, de diez y ocho años, que habitó en la calle de Toledo, 
número 79, buhardilla, y á Felipe García y García, de oficio 
sillero, de veintiocho años, que vivió en la calle de la Palma, 
número 14, bajo, y cuyos actuales domicilios se ignoran, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de que amplíen las declaraciones que respectivamente tienen 
prestadas en el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Febrero de 1902.=V.° B.°=Manuel del Valle. 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—1603

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 6 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Franeisco Fer
nández Viguera, que vivió en la plaza del Callao, núm. 17, 
segundo, y cuya demás filiación y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente ál 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo instruyo por falsedad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, con barba, ojos grandes, nariz y 
boca regulares, y viste traje elegante con combrero de copa, 
y en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel celular, donde quedará en clase de 
preso comunicado.

Madrid 5 de Marzo de 1902.=Manuel del V alle.=E l Escri
bano, 4osé Dalmau. J—1678

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia •
| instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
i Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomcro Vega j

Gómez, vecino que fué de Sevilla (Venta de Guadaira), donde 
tiene familia, y cuya demás filiación y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que instruyo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: moreno, con poco bigote negro, calvo, con cicatrices 
muy pronunciadas en el cuello, ojos pardos y de estatura 
alta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel celular, donde quedará en clase 
de preso comunicado.

Madrid 6 de Marzo de 1902=Manuel del Valle.=El Escri
bano, José Dalmau. j — 1679

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoria Prado, 

que tuvo su domicilio en la calle de Jacometrezo, núm. 80, 
piso entresuelo, núm. 1, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responder á los cargos que contra ella 
resultan en causa por denuncia de Concepción Miedes, y no
tificarla un auto dictado en el mismo; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno é los agentes de la policia judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en dicho Juzgado á las resultas del referido sumario.

Madrid 1.° de Marzo de 1902.—Juan Francisco Ruiz.= El 
Escribano, P. H., Ramón Gordillo. J—1680

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Moría V i- 
llarroel, natural de Navahermosa, provincia de Toledo, hijo 
de Pedro y de Josefa, de veintinueve años de edad, soltero, 
dependiente de ultramarinos, que dijo tener su domicilio en 
la calle de la Arganzuela, núm. 6 , principal, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sa inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle sa
ber una resolución de la Superioridad en causa que se te si
gue por hurto; apercibido* que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este\Tuzgado.

Madrid 1.° de Marzo de 1902.=Juan Francisco R uiz.=El 
Escribano, José María Toscá. J—1681

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan - 

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en 20 de Octubre en el sumario que se instruye por le
siones del niño Angel Fernández Albalate, se cita á Francis
co Fernández, que parece habitó en la calle de Bravo Morillo, 
número 15, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de quinto día, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de hacerle el ofrecimiento que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamentojcriminal; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Marzo de 1902.=V.° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—1685

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en 10 de Febrero último en el cumplimiento de uu ex
horto del Juzgado de instrucción de Pamplona en causa que 
el mismo instruye por robo, se cita á José Rodríguez, que 
vendió una carpeta, serie A, núm. 119.261, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales* con objeto de declarar; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha dicha com
parecencia.

, Madrid 3 de Marzo de 1902.=V.° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz*=El Escribano, Lesmes López. J—1688

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Pé
rez, que representa tener unos cuarenta años de edad, y que 
ha tenido su domicilio en la calle de Santa Engracia, núme
ro 108, vaquería, para que en el término de diez^días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que S8 le sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, suyas señas personales 
son: estatura alta, grueso y con lunares en la cabeza, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 12 de Marzo de 1902.=Nicolás L illo .=E l Escriba
no, Justo Navarro, J—1948
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MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instan
cia dei distrito de la Universidad de esta capital, fecha de este 
día, distada en los autos seguidos por parte del Banco Hipote
cario de Sspaña contra D. Manuel Mendoza y Junco, hoy sus 
herederos, sobre secuestro de finca, se saca á la venta en publi
ca subasta por segunda vez una casa sita en Jerez de la Fron
tera, caüe Carpintería Alta, señalada con el núm. 9, que tiene 
una superficie de 166 metros cuadrados de suelo y cielo, más 
200 de cíelo sin suelo, y linda por la derecha calle Carpintería 
Baja; entrada é izquierda con calle Carpintería Alta, y fondo 
con casa de D. Juan Pedro Luque, en la cantidad de 18.000 
pesetas, ó sea con la rebaja del 25 por 100 de la de 24.000 que 
sirvió de tipo para la primera subasta, para cuyo remate, que 
será doble y simultáneo en la sala audiencia de dicho Juzga
do y en la del de Jerez de la Frontera, se ha señalado el día 24 
de Mayo próximo, á las catorce horas del mismo; y se pre
viene que no se admitirá postura que no cubra^ las dos terce
ras partes de la cantidad por que la finca sale á subasta; que 
para tomar parte en ésta ha de consignarse previ» mente por 
los licitadores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ex
presada cantidad; que si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la con
signación del precio en que se adjudique la finca se verificará 
á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y 
que los títulos de propiedad de la indicada finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito actuario hasta el 
día da 3a subasta, y los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir otros.

Madrid 10 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Juez, Méndez.=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. X.—887

B. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad -de- esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María López In
cógnito, soltera, de diez y nueve años, hija de Francisco y de 
Cata! na, natural de San Vicente de Alcántara, que vive en 
la calle de Pelayo, 12, segundo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  b e  M adrid , comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
Jugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción.

Madrid 26 de Febrero de 1902.=José Sebastián Méndez.=  
jBI Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —1692

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el exhorto que se instruye, dima
nante de causa incoada por el Ju gado instructor militar de 
la Coruña, se cita á Raimundo Serradilla Blázquez y á Bar
tolomé Serradilla, vecinos de esta Corte, cuyo domicilio se 
Ignora, habiendo servido el primero como soldado en el ba
tallón de Alcántara, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gás
talos, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirles declaración; bajo apercibi
miento'-de ser declarados incursos - en la multa de 25 pesetas 
con que se Ies conmina, sin perjuicio de adoptarse otras'! de
terminaciones, á fin de obligarles' á efectuar dicha/ compare
cencia.

Madrid’ Rde Marzo de 1902.=V.° B.°=Méndez.=El Escri
bano, Felipe González Bernabé. J - 1694

En virtud'de providencia del Sr. Juez da primera instan
cia é instrucción del distrito' de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el exhorto "dimanante de causa 
que se instruye por el Juzgado' militar de la Coruña, se cita 
i  Domingo Muñoz López, soldado que fué del batallón de Al
cántara, vecino de esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, 
para qué comparezca en su sala* audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirle declaración; bajo apereibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le i  efectuar dicha comparecencia,

Madrid 3 de Marzo de 1902.=V.° B.*s=M£ndez.==El Escri
bano;, Felipe González. Bernabé. I —l i l i

MARSELLA
'y D. José Risueño de la- fiera, " Juez-it1 ¡«trncció® detesta

■ ciudad, y m partido.
En virtud del ̂ presente se cita* llama y emplaza vá : José 

- Aranda, cuyo segundo apellido* demás- circunstancias y-ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de •seis: días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en  la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 'de esta  provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar delaración, sin jura-' 
m en tó , y responder de los cargos que la resulten en la causa 
que in stru y o  sobre hurto;/'y-se le apercibe que si no compare
ce le  parará el perjuicio que haya lugar en'derecho*

Dado en Marbelia á27 de Febrero de 1902.=José Risueño. 
Por su mandado, Antonio Amores. J —1605

D, José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se encarga á todas las Autoridades 
se sirvan ordenar se proceda á la busca y rescate de un par 
de botillas color de tomate oscuro, con la suela lujada en co
lor, y un corte aparado de otro par color de avellana, y que 

«: tiene una correa que le sale de uno de los elásticos para abro
charla por delante, con una hebilla, los cuales han sido sus
traíaos á Pedro González Fernández hará como unos veinte á 
veinticinco días en un ventorrillo situado en el Lance de las 
Cañas, junto al coto llamado Los Dolores, de este término, y 
que se detenga á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su adquisición legítima, las cuales, 
en su caso, serán conducidas á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Marbelia á 1.a de Marzo de 1902*=José Risueño.ss 
Por su mandado, Antonio Amores.] J—1604

OVIEDO

D. Manuel Martínez Muñíz, Juez municipal en funciones 
de instrucción de Oviedo y su partido.

Por la presente se cita" llama y emplaza al procesado Ale
jandro Fernández, natural de Pelordes, partido de Gangas de 
Tineo, que tiene de veinte á veintidós años, mal encarado, 
pelo y ojos oscuros, algo chato, imberbe, bajo de estatura, an
cho de espalda; vestía pantalón y chaqueta de pana, sujetaba 
aquél con un cinto con bolsillos laterales, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de responder de los cargos que ie re
sultan en causa que se le sigue por muerte violenta de Jesús 
Alvarez, ocurrida @n la parroquia de Latores, de este Conce
jo, en el día de ayer; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares para que procedan con celo y ac
tividad á la busca y captura de dicho procesado, conducién
dole, caso de ser habido, á la Cárcel-fortaleza de esta ciudad, 
á mi disposición.

Dada en Oviedo á 25 de Febrero de 1902.=Manuel Martí- 
nez.=Guillermo Nieto. * J—1698

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armonteros y Ovando, Juez d8 instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
gitana llamada Dolores Batista Valentí, vecina de esta ciu
dad, que habitó la casa núm. 20 de la calle de Felíu, casada, 
vendedora ambulante y mayor de edad, hoy de ignorado pa
radero, para que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga- 

< c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de recibir- 
\ le la declaración acordada en el sumario que se le sigue por 
| estafa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no 
I comparece.
! Palma de Mallorca 15 de Febrero de 1902.=Pedro Armen- 

teros y  Ovando. =Por bu mandado, Antonio Tomás.
J—-1699

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Patricio, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, que es alto, delgado, moreno, con 
bigote negro, de unos treinta años de edad, pelo negro, aun 
cuando con algunas canas, peinado hacia adelante; que viste 
de americana, pantalón entallado, botas negras, de cuyo co
lor también es el traje, gorra de visera, de oficio constructor 
de carros, que se dice habitar en Madrid, en la calle del Pe
ñón, núm. 13, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la Ga ceta  b e  
Madr id , comparfzca ante este Juzgado ó se constituya en las 
cárceles del partido para estar á derecho en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa de muebles; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentas 
de la policía judicial la busca, captura y constitución en las 
cárceles de esta capital del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 1.° de Marzo de 1902.=Alvarez. =Da 
su orden, Dionisio Itúrbide. ' J—1607

POLA DE LENA

D. José María de Faes y Pozal, Juez de primera instancia 
accidental de este partido de Lena.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
en expediente promovido por D. Facundo y D. Aurelio Sán
chez Fernández, vecinos de la Felguera, en el Concejo de Lan- 
greo, sobre declaración de ausencia de su padre Juan Sán
chez Zapico, vecino que f lié de Miares, que se marchó de su 
domicilio en el mes de Noviembre de 1880, sin que hasta la 
fecha se hubiese tenido noticia de su paradero, el cual estaba 
casado en segundas nupcias con Doña Faustina Robles, ve
cina de la ciudad de León, he acordado por providencia de 
8 de Febrero último, y en conformidad con Jo dispuesto en el 
artículo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicar 
•edictos, con intervalo y término de dos meses cada uno, lla
mando al ausente y á los que se crean con derecho á la admi- 
nlsír ación .de sus bienes, si- aquél no se. presentase, y para el 
caso que apareciese tenerlos, cuyos edictos se fijarán en el 
Sitio público'de costumbre de la villa de Mieres y se inserta- 

"Tim en la Gaceta b e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; 
previniéndoles que’deberán justificar dicho derecho con los 
^correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado..

■ Dado en Pola dé Lena á 11 de Marzo dé 1902.=José' María 
de 'la«s.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

X—889
TORTOSA

' D. Dionisio Calvo -y Marcos, Juez de instrucción de la ciu- 
'dad de Tortosa y.su,partido.

• Por la presente requisitoria se ■ cita, - llama y emplaza á ■ 
Paulino Sémpere Maestre, hijo de José- Bernabé y Asunción, 

;de veintiocho años-de edad, barbero, soltero, natural y vecl- 
>nO"de Alicante,; para que dentro del término - de'diez días,A 
.contar-desdeda inserción de la presente enda G a ceta  de  Ma - ’■ 

,dbid¿. comparezca "de rejas & dentro en las cárceles de este 
. partido al-objeto-de notificarle el • auto de conclusión de su
pinarlo de la causa criminal:que contra el mismo se sigue so
mbre estafa y emplazarle en Jornia .para ante la. -Superioridad;: 
-bajo apercibimiento' deque si no ,1o verifica será declarado 
rebelde y le parará el pe juic o que haya lugar en derecho.

Al./propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
* agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Tortosa á 26 de Febrero de l902.=Dionisio Calvo. 
/Por mandado de S. S., Enrique L. Sauz. J—1505

TORROX
- %

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy en cau
sa sobre robo en la casa de campo de José Mena Hernández, 
vecino de esta villa, y situada en el pago de Benansa, de este 
término, de la que se llevaron en uno de los últimos días de

Enero ó 1.° de Febrero como unas tres arrobas de vino, tres 
pares de tijeras de labrar pasas, como un cuarto de arroba de 
higos y siete conejos, dándoles además muerte á otros, se cita 
de comparecencia ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al autor 
ó autores del expresado hecho; con apercibimiento de que si 
no lo verifican les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el mío le pido y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y rescate da lo robado,, y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legíti
ma adquisición, los que caso de ser habidos serán puestos á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 27 de Febrero de 1902.=Francisco P. de 
Sala. =  Por mandado de S. S., José de Sevilla.

J—1556
TÜDELA

D. Zacarías Ayala Gil, Juez de primera instancia de Tu- 
dela y su partido.

Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen
tado en esta Juzgado por D. Prudencio Milagro y Sanz, casa
do, mayor de edad, del comercio y vecino de esta ciudad, so
licitando se le declare en estado de quiebra, se ha acordado 
así por auto del día de ayer, mandando se publique por edic
tos, y prohibiendo que persona alguna haga pagos ni entrega 
de efectos á dicho quebrado, sino al depositario nombrado, 
D. Antonio Castilla y Díaz, vecino de esta ciudad, bajo pena 
de no quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa de acreedores; previniendo al mis
mo tiempo á todas las personas en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, que hagan manifestación de ellas por 
notas que entregarán en este Juzgado; pues en otro caso se
rán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la ex
presada quiebra.

Dado en Tudela á 28 de Febrero de 1902. =  Zacarías Aya- 
la. =D8 s u  orden, Telmo Pérez. J —1506

VALLADOLID—PLAZ A

D. Vicente Menéndez Qonde, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fermín Alberto 
Ortega y Ortega, cuyas señas se expresarán, en virtud de 
causa qu8 se le sigue sobre estafa, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á 
este Juzgadotcaso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 28 de Febrero de 1902.=Vicente M. 
Conde.=Por su mandado, Nicolás García.

Señas del procesado.
Fermín Alberto Ortega y Ortega, natural y residente en 

Bilbao, de veintiocho años de edad, soltero, cochero, hijo de 
Rufino y Josefa; viste pantalón de pana de color, chaqueta 
negra de paño, camisa de color, boina azul y botas negras, 
de estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro claro. J —1507

VILLENA
D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel González Esparcía, de diez y siete años de edad, 
soltero, hijo de Emilio y de María, zapatero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al 
dé la publicación de la presente en la G aceta  be Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; con la pre
vención que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en las 
Cárceles de este partido.

Dada en Villena á 28 de Febrero de 1902.=Arsenio Llóren
te.=De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J —1508
VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á los autores del robo de 
efectos verificado en la noche del 18 al 19 del actual en el té r
mino jurisdiccional de Vinaroz, partido de Las Salinas, en 
una casa de campo de Bautista Valenzuela, cuyos sujetos sen 
en número de dos, llamado uno Pedro; visten de pordioseros; 
uno es de estatura regular, cara ovalada, nariz aguileña, co
lor trigueño, con sombrero hongo viejo, y el otro de estatura 
baja, lleva barba, con blusa azulada muy sucia, con boina, 
para que en el término de diez días comparezcan ante esto 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su
mario que contra José Monsolís Aliaga se instruye, y cuyo 
término empezará á contarse desde que la presente se inserto 
en el Boletín oficial de Castellón y Ga ceta  d e  Ma d r id .

Ruego y encargo al propio tiempo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos dos sujetos y ocupación de los efectos que so 
dirán, poniéndolos, caso de conseguirse, á mi disposición, 
como también las personas en cujo poder se encuentren los 
mencionados efectos si en el acto no acreditan su legitima 
procedencia.

Dada en Vinaroz á 28 de Febrero de 1902.=José R o v iia »  
Por su mandado, Luis Roca.

Efectos rodados que no han slio m ugidos.
Media barchilla de habichuelas blancas con algunas do 

careta.
Un saco de guano, vacío.
Unos tres kilos de almendras.
Una calabaza.
Dos arrobas de higos blancos y negros.
Un par de medias blancas caladas.
Un par de calcetines color granate.
Cuatro pomos de metal dorado; y
Una Virgen de los Desamparados sobsa una tlaca de latóiL

* J—1557
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ZAMORA

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Fernández Rodríguez, de cincuenta años de 
edad, hijo de Antonio y de Ana, soltero, jornalero; Manuel 
de los Santos Riv&s Madureira, de treinta y tres años de edad, 
hijo d8 Pedro y de Cándida, labrador, y Manuel Antonio N ie
ves Nora, de veintisiete años, hijo de Domingo y de Catalina, 
labrador, los tres de nacionalidad portuguesa, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de M adrii y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar indagato
ria en la causa que se ks sigue por defraudación á la Ha- . 
cienda; bajo apercibimiento de sar declarados rebeldes y de ;

Ítararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ;
a ley. , i

En su virtud, ruego y encargo a todas las Autoridades ci- i 
viles y militares y demás funcionarios de la policía judicial ■ 
procedan á la busca de dichos procesados, conduciéndoles á ! 
disposición de este Juzgado en el caso de ser habidos. |

Dada en Zamora á 28 de Febrero de l$Q2.=Eugenio E. Bus- ! 
tillo .=V icente de Medina. J—1509 f

s

Z A.R A.GOZ A.—PIL  A.R- f

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan- | 
cia del distrito del Pilar de Zaragoza. j

Hago saber que para pago de las responsabilidades pecu- ? 
niarias impuestas en ciertos autos que se tramitan en este j 
Juzgado y por ante la actuación del que refrenda, se saca á la | 
venta en pública subasta por segunda vez, y con la rebaja i 
del 25 por 100, la finca siguiente: !

Heredad torre llamada La Alfranca, sita en los términos I 
jurisdiccionales de Pastriz, La Puebla de Alfindén y El Bur- \ 
go de Ebro. Son sus lindes generales: por Norte con término f  
jurisdiccional de La Puebla de Alfindén; por Este con térmi- j 
no de Alfajarín; por Sur con acequia de Pana y río Ebro, y I 
por Oeste con el río Ebro y campos de varios vecinos de Pas- i 
triz; la superficie total de esta finca es d8 cuatrocientas cua- I 
renta y cinco hectáreas, cincuenta áreas y sesenta y tres cen- I 
tiáreas, y comprende tres sotos, que producen tamariz, rega- f 
liz, pastos y árboles, tierras de labor destinadas á cereales y j 
otros cultivos, jardines y varios edificios. Con arreglo á lo I 
dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1866, esta finca fué de- I 
clarada colonia agrícola. Tasada en conjunto la parte rústi- | 
ca en cuatrocientas noventa y seis mil ochenta y cinco pesa- | 
tas diez céntimos, y los edificios enclavados en dicha here- | 
dad en doscientas treinta y dos mil ciento diez y seis pesetas, § 
que hacen un total de setecientas veintiocho m il doscientas \ 
una pesetas diez céntim os. |

Para cuyo acto, que tendrá logar en la gala audiencia de | 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 61, á las once I 
del día 12 de Mayo próximo viniente, se hacen las adverten- | 
cias siguientes: . . . I

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los liei- s 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el diez ] 
por ciento efectivo del valor dado á la finca que se anuncia, j 
sin cuyo requisito no serán admitidos. j

2.a Que no se admitirá postura alguna que no cubra por j 
lo menos las dos terceras partes del avalúo, hecho el descuen
to del veinticinco por ciento ya citado, por ser segunda su
basta, y  que podrán hacerse mandas ó posturas á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y

3.a Que tantb los títulos de propiedad, que por testimonio 
obran en autos, y la certificación de cargas expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad de esta ciudad y su partido, 
como la descripción detallada de la finca y las tasaciones pe
riciales de la misma, con todos sus pormenores, se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía todos los días hábiles hasta el 
en que tenga lugar el remate, de nueve á doce y de diez y seis 
á diez y nueve, para que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta; previniéndose que los licitadores 
debeián conformarse con los títulos de propiedad existentes 
y  no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1902.=Francisco Hue
so. =Enrique Casamayor, habilitado. X —888

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Torrubia 
Lasheras, licenciado de presidio, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta requi
sitoria en la G acjeta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ants la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el 
fin de recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto 
de prisión dictado en la causa que instruyo sobre hurto de 
sacos para envases de harinas de la fábrica de D. Antonio 
Morón; bajo apercibimiento de declararlo rebelde y pararle el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á su 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, 
ratificando en su caso el auto de prisión decretado hasta tan
to que preste fianza de cualquiera de las clases que la ley de
termina, en cantidad de 1.000 pesetas, de fecha de hoy, po
niéndolo en mi conocimiento.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1902.=Jenaro Ba
rrón.=E1 actuario, por D. Angel Barón, José Guitarte.

J—1558

Juzgados municipales
SOPORTÚJAR

D. Francisco Casimiro Domínguez, Juez municipal de So- 
^ rtú ja r , del partido judicial de Orgiva, en la provincia de

Hago saber que por los vecinos y propietarios dé este» pue
blo Melchor Továr Vilches, Blas Tovar Castillo, José María 
González, Antonio Poveda Poveda, Fernando Eséames Tovar 
y Carlos Junes Delgado, se ha presentado demanda de po
breza para celebrar juicio verbal con los que se crean con de
recho á un censo que por suertes de población vino pagándo
se hace más de vémtitrés años á los Sres. Alvarez y Montá
ñez; y como en la actualidad se ignora el paradero y domici
lio de sus herederos ó causahabientes, se les cita por medio 
de este edicto, para que al siguiente día hábil, . transcurridos 
que sean veinte desde que aparezcainserto en el Boletín oficial 
y  G a c e ta  de  M adrid , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja de la casa núm. 1 de la 
calle del Reducto* á contestar dichas demandas; pues de lo 
contrario sq sustapciará^jtqu^lias en su ausepcia y  rebeldía 
de los iátéresádóé, sih to lv e r& citarlos, parándoles el pérjüS-

io que haya lugar, y entendiéndose las demás diligencias en 
ds estrados del Juzgado.

Dado en Soportújar á 15 de Febrero de 1902.=Francisco 
Casimiro Domínguez.=Por su mandado, Fernando Delgado.

J—1562

D. Francisco Casimiro Domínguez. Juez municipal de So- 
>ortújar, del partido judicial de Orgiva, en la provincia de 
Jranada.

Hago saber que por los vecinos y propietarios de este pue
do José López Vílchez, Salvador Alvarez Tovar, José Alonso 
Soria, Juan Soria González, José Martín Moreno y Luis Are
las Justes, se ha presentado demanda de pobreza para cele
brar juicio verbal con los que se crean con derecho á un cen
so que por suertes de población vino pagándose hace más de 
veintitrés años á los Sres. Alvarez y Montáñez; y como en la 
actualidad se ignora el paradero y domicilio de sus herede
ros ó causahabitntes, se les cita por medio de este edicto para 
^ue al siguiente día hábil, transcurridos que sean veinte des
de que aparezca inserto en el Boletín o fic ié  y G a c e t a  de  M a 
d rid , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa núm. 1 de la calle del Reducto, á 
contestar dichas demandas; pues de no hacerlo se sustancia
rán aquéllas en ausencia y rebeldía de ¡oe interesados, sin 
volver á citarlos, parándoles el perjuicio que haya lugar y 
entendiéndose Ds demás diligencias en los estrados del Juz
gado.

Dado en Soportújar á 15 de Febrero de 1902.—Francisco 
Casimiro Dümínguez.—Por su mandado, Fernando Delgado.

J—1563

D. Francisco Casimiro Domínguez, Juez municipal de So
portújar, del partido judicial de Orgiva, en la provincia de 
Granada.

Hago saber que por los vecinos de esta pueblo Antonio 
Tovar Castillo, Rafael Tovar Gallardo, Carlos Funes Delgado, 
Mateo López Martín, Diego Martín Poveda y José Tovar Mar
tín, se ha presentado demanda de pobreza para cel rar jui
cio verbal con los que se crean con derecho á un censo que 
por suertes de población vino pagándose hace más de vein
titrés anos á los Sres. Alvarez y Montáñez, y como en la ac- 
actualidad se ignora el paradero y domicilio de sus herederos 
ó causa habientes, se les cita por medio da este edicto, parí 
que al siguiente día hábil, transcurridos que sean veinte desdi 
que aparezca inserto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  MA 
d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, es 
tableeido en la planta baja de la calle del Reducto, núm. 1 
á contestar dichas demandas; pues de no hacerlo se sustan
ciarán aquéllas en ausencia y rebeldía de los interesados, sil 
volver á citarlos, parándoles el perjuicio que haya lugar, ] 
entendiéndose las demás diligencias con los estrados del Juz
gado.

Dado en Soportújar á 15 de Febrero de 1902.=Francisc< 
Casimiro Domínguez.=Por su mandado, Fernando Delgado

J —1564

NOTICIAS OFICIALES
E l  C r i t e r i o .

Sociedad minera anónima mercan til.

Se convoca á junta general á todos los accionistas de la 
Sociedad minera El Criterio, que deberá celebrarse el día 24 
de Abril en el Círculo minero, calle de Relatores, 6, principal, 
á las nueve de la noche, para aprobación de cuentas y  acuer
do sobre ampliación de capital ó disolución y liquidación de 
la Sociedad y  nombramiento de liquidadores en su caso.

El Presidente, Apolinar Pérez. X —890

S e r i e d a d  « L a  H e r c u l a n a " ,  e n  l i q u i d a c i ó n .

En cumplimiento de los acuerdos de la junta general de 
accionistas, se anuncia la venta en pública subasta, extraju- 
dicial, de las pertenencias mineras que corresponden á la So
ciedad en Sierra Almagrera, la cual subasta se celebrará á la 
hora de las catorce del día 14 de Mayo próximo, en el domici
lio social, calle de Serrano, núm. 98, bajo, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría de 
D. Francisco Mor&gás, paseo de Recoletos, 25.

Madrid 12 de Abril de 1902.í=El Liquidador, Gustavo Ruiz.
X-—885

M  ¿ñ as  y  li* i»r© © á a *H l d e  1 J ¿ H ila s . I

El Consejo de adininistración de esta Sociedad ha señala
do el día 30 del corriente mes de Abril, para que á las tres de 
la tarde, y en el salóh. de fiestas del Centro Mercantil Indus- I

trial y Agrícola de esta ciudad, se celebre junta general ordi
naria prevenida por el art. 29 de los estatutos sociales.

Los señores accionistas que con arreglo á los mismos es
tatutos tengan derecho de asistencia á esta junta, podran re
coger en las oficinas sociales durante las horas hábiles de los 
días 22 al 27 del corriente, ambos inclusive, las papeletas de 
ingreso, así como el modelo de cartas de representación para 
delegar sus derechos en otros señores accionistas los que no 
pudieren asistir personalmente á esta reunión.

Durante las mismas horas de los días antes indicados es
tarán de manifieeto el balance, cuentas y justificantes á dis
posición de los señores accionistas que deseen examinarlos.

Zaragoza 10 de Abril de 1P02.=E1 Secretario del Consejo 
de administración, Antonio üsón. X —892

La Funeraria
Con arreglo á los estatutos de la misma, se convoca á sus 

accionista» á junta general ordinaria para el día 30 del ac
tual, á las seis de la tarde, en el domicilio social, calle de 
Preciados, 20.

Es segunda convocatoria, y la junta quedará legalmente 
constituida, cualquiera que sea el número de accionistas que 
concurran y acciones que se presenten, y sus acuerdos serán 
valederos y obligatorios.

Madrid 14 de Abril de 1902. =  El Director, Antonio Soler.
X —891

Compañía E l¿ e ü * ¡c a  del fJramea.
Balance del e jerc ic io  de 1901.

Pasetas.
ACTIYO ------- — -

Caja................................  o..........  6.788* 19
Obligaciones en cartera    86 000
Terrenos en participación.................................  129.104*29
Géneros en almacén............................. ............  49.668*27
Fábrica................................................................ 979.826*95
L íneas................................................................  341.588*29
Puente de Abaño................................................ 5.696*68
Instalaciones particulares...............................  281*09
Puestos transformadores................................... 85.269*75
Contadores y limitacorrientes ............   30 060 09
Mobiliario, herramientas y enseres.................  7 OLfi‘20
Deudores varios. ......................................  109.538 07

1.833.837*87

PASIVO _

Capital...............................................................    850,000
Fondo de reserva............................. .................  45 000
Obligaciones al portador.......................................  750.000
Efectos á p aga r................................................  1.226*05
Dividendos 1901.................................................  59.500
intereses de obligaciones. ....................  16,611*82
Partícipes de los terrenos  .......................... 64 007*46
Retribuciones al Consejo de administración... 8.392*50 
Acreedores varios..............................................  39.100*04

1.83-1837*87

San Sebastián 31 de Diciembre de 1901.=Compañía Eléc- 
frica del Urumea.—El Presidente, M. Seminario. X —878

La Compañía de Maderas.
SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA

Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio de 
jsta Sociedad publicado en la G a c e t a  del 12 del corriente, 
se reproduce á continuación debidamente rectificado.

Su situación en 31 de D iciem bre de 1901.
Coronas,

ACTIVO-------------------------------  - -----
Sucursal de Bilbao............................................. 1.089.708*44
Sucursal de Santander......................................  953.648*66
Sucursal de Madrid............................................ 530.336*44
Varios deudores.................................................. 207.190*19

2.780.883*73

PASIVO
Capital social ................................................  1.600.000
Efectos á p a ga r   1} 2.006*42
Varios acreedores..............    1.068,877*31

2.780.883*73

Lysaker, en Bárum, á 31 de Diciembre de 1901.=Georg 
Iversen. X —870

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones m eteorológicas  del d ía  14 de A b r il de ¡§Oi.

1
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Segovia. ••••••....... 4* 0.9 Calma..

Idem...
Idem...

B. ligera 
Idem...

Casi desp. . .
Muy nuboso

Cubierto....

Idem...........
Muy nuboso.

11.1 8.a 4- y  9 X2.U 2  0 8 jI i

Salamanca..............
Valladolid.............. 5.5 SE. . . 11.0 10 0 1.2 16.0 8.0 a t

Soria........................
Burgo*. 5.1 s .......... 10 0 8-4 4"' 1*6 160 4 0 s

Orense« . . . . . . . . . . . .
Santiago..................

«e 2.4
» NE....... !

NE.......i
14.6 
14 2

11.6
11.9

+ 8.8 
. »

18.0 
14 2

6.0
6.0

i
8

9
i

Huesca. .«••••....... . 758.1
755.8

0.6 S.........J
ESE....

Id. fte.. 
Idem...

Lluvia.........
Idem..........

11.1
11.7

10 0 1.7 17.0 9 0 3 9
Zaragoza. . . . . . . . . . . mmm 2.5 11.8 w. 4.8 19.0 10.0 3 3
Teruel...........
Barcelona. .••••«••. 756.5 2 0 s .......... Id. lig.. Cubierto.... 16.6 13.6 0.4 ¿9-0 U.G 9 Tranquila.
Mahón....................
Palma................
Valencia. .............. . 757.8

754*5
, 2*7

2.7
NNO.. * 
NO...... f

Calma.. 
Brisa...

Idem.......... 15.0
29.Q

18.3 2 8 ¿8.0 18 0 - 8 8
Alicante................... Nuboso.. . . . 164 1*2 2a-0 13.0 3 3
Almería...................
Málaga.................... i
Melilla...............

N.........^ 1 i
Orán........................ 752 8

754.0 
766 8 
756.8
757.0 
758 0 
757.6 
768.5

8 0 Calma.. 
Brisa... 
Id, lig.. 
Idem... 
Calma.» 
Brisa... 
Calma.. 
B ligera 
Calma..

Muy nuboso.
Nuboso........
Idem...........
Idem..........
Despejado... 
Casi desp... 
Despejado. .
Idem...........
Nuboso.......

15 8 
23 0 

8.8
15.0 
15.2
11.0 
12.4 
150
16.0

> 1.6
í» i » 9

Argel......... 6.0 SE........
NO.......
NE

> 5 0 * » i » ¡i
Túnez......................
Sfaks..................

1.6 
3 0

2
9

2-6
5 Á) : !

* i
5

*
9

Palermo*........... . -4- 1,0 NO XC.9 0 6 S ) > 1 5*
Cagliari................ . -f. 1.6 NO.......

N .........
10.Ü ,a k*.9 * i » £

Roma............ ......... “h 0.8
a

0 8 -v» • 6 » 1 ) 12 i
Liorna..................... NO i 8-0 ? t » ! > j a
Niza......................... 757.9 Hh 1.1 ^ • j 11 6 •f" 4 4 j i 9.0 j 

170 1
• \

iJ.O i frau&quiU.
Idem.

Perpignán.. . . . . . . . .
767.7 
766.0

4- 1*6
a E..........

E..........
i

Brisa... 
Calma.. { 

8

Brumoso.. . .  
Cubierto. . . .

114
12.1

; 0 4 
!?.< 1 A  1

9.0 ] 
9 8 1

i
9

i

Bolsa de Madrid.
Sttiuuié» oficial icl Ha 14 i* Abril do 1.902, comparada coa 

la dol 4la anterior,
-•-«ffc-l’Mr M fililí ———MI——— MM—— — M— —— 1———— ——— — —M

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' ^  1 ' "  ~

Di» 12 Di» 14

£inda perpetua al 4 0/0 
inteñer.

S#rie F, de 50.000ptas. nominales.. 72 0/0 71'95-9^-95
Idem B, de 25.000 id. id...............  72 0/0 72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ................ 72 05 7210
Idem C, de 5 000 id. id.....................  7 2  VJ 72 10-15
Idem B, de 2.500 id. id........................  » 72*15
Idem A,de 500id. id.......................... 79^6 79*10-15
Idem GyH,  de 100 y 200 id. id .. 7 Z ' d-> 72*é0-40
la  diferentes series............................  72*20 72*20-10- 05-16

Deuda al 5 0/0 amortizaHe.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale*.. 93l59 93‘50
Idem Si de 25.000 id. id. ••*....«• . > . . 93*50
Idem D.de 12.500id. id.................  93 50 98 55
Idem O, de 5.000 id. id...................  98 5 5 98*60-50-55
Idem B, de 2.500 id. id......................  9 V$ j 98166- 69
Idem A, de 500 id. id....................... 94 45 91*50-40-45
In  diferentes series........................... 98 85 98*75-55-50-80-70

98*85

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................  102 0/0 101'90-102 0 0
Idem id. al 4 por 100.—119.000... ICO O 0 ICO 0/0

Acciones del Banco de España... . . .  459 0/0 459 0/0-459 50
459 75-460 O/O 

45975-50
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » i
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................ 160 0.0 »

Di& 12 Día 14»

Idem del Banco de Castilla (S0.00Í 
•ocionesl compreodida# «ntre lo- 
números 1 á 50.000, por cancela
ciónde20.000............................ > *

Idem del Banco Hispano-colonial, ’
4 8 0 .0 0 0 .................................   * »

Idem del Banco Hispano-Americano, f
números 1 á 200.000 nomina ti- f
t u . . . ........................................... » 221.^0-220 0/0 j

Idem de la Compañía Arrendataria ¿
de Tabacos.—Acciones al portador 899 QW 899 0-0-400 0/0 i

f 98-60
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 3J9 0/0 * f
Idem de la Sociedad de electricidad j

de Chamberí, series 1 á 12, de j
1.000 acciones oad? una, núme- \
ros l á  12.000  » » ¡

Idem de la Sociedad de electricidad j
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú j
meros lá  1.000  * * |

Idem de la Sociedad de electricidad $
del Mediodía de Madrid, número j
1 á 12.000    * * í

  — - - - -   ■■ ■ — ■■■  il
í:

Mesumen general de poseías nenlnaiiea |
negodadai.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. - . .......  1.228.600 3
Idem id. al 5 por 100 anyortizable...................  839.500 !
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  27.500 \
Idem id.—Idem al 4 por 100 ................  26.000 \

\ Acciones del Banco de España...........................  185.500 \
| Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  100.000 j
[ Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 17.500 j
\ i

I Bolsa 4m Bareeimt».
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  a

s Idem id. ai 5 por 100*  ........    t

Bolsa de Bill»a@«
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   71 00
Idem id, al 5 por 100.................................. , . . ,  98 60

Cambios oficiales sobeo gsioae&s 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00*00 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas ostpanloms.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 60.
París, á la vista, beneficio, 87‘75 87 80 37‘90 38 15 38‘25- 
Idem cantidades pequeñas, 88 00.

ANUNCIOS

G uia oficial de España para el año
U C  de 1902.—Se talla de venta en el Al
macén de la Gacrta db Madrid, situado en la- 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PKB2TAR

Primera clase........................ 20
Segunda ídem..................... Í2
Tercera ídem   8

A DMINISTRACIÓN DE LA 8ACBTA DE M A B S I» ,—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qaa por 

sxtravío hayan dejado de rsdbir los suscriptoras, m h&ris 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d« la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provis- 
eias, un mes para los suseríptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera ds estos 
plazos se exigirá el pago da cade uno de los ejemplares que 
se pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A * de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de lá Ga c e t a  db  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e ta  d e  Mad r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Sfc ven* 
de en el Almacén de la Ga c e ta  de Madrid  á peseta ead* 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
A* cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  de  
Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

SANTOS DEL DIA

Santas Basillsa y Anastasia, mártires. 

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAhtOL.—A las ocho y media.—Alma y vida.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La charra.—La comedia nueva ó el café.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La victoria del 

general.—Pepa la frescachona.—Pedro Jiménez. — Segunda:' 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La buena sombra.—El barquillero.—La manta zamorana.~ 
El bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrera 
de plumas.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Qua; 
vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo tfrjl 
baúl.—Enseñanza libré.—La boda.—Los nenes.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Lohengrixi.— 
Sueño de invierno.—La trapera.—Los amores delnósu


